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MUNICIPAI-IDAü OISTR¡TAL DE PACHACÁMAC
GEREI\]CIA DE DESARROLI-.O URBANO Y RURAL

SUB GERT.NCIA DI OtsRAS PRIVADAS, CATASTRO Y HAB¡LITACIONES URBANAS

Pach¿lcámac, 21 de marzo del 20Lg

qaiirÁ!:¡:-qE?-[2Q18,t_{r-!)ilLD*U&§EQ8ü!i_u,

§ra.

Lessy Lilette l-ópez Loarte.
Presidenta de Junta de Vecinos Ex Fundo San Carlos
PRESETlTE,

Asunto : visación de planos para CpR con fines de
vivienda para iniciar los procedinlientos
ante ias empresas de servicios públicos

. de a6ua y energía eléctrica.

Referencia : EXpEDIENTE N. 0944-201.g

De mi consideración:

Il preserrte t¡ene por-f irrliicl;rci saludarlil rnuy corciialmente y hacer r-]e su¡ cor.rocimiento, c¡ure rie larevisíÓtt del doci;¡-¡et'rio üe la retercncia donde solicita vtsAClüN DE ILANOS 1ARA CpR cCIN ilNE|ÜT V!VIfNÜA FAR,q INICIIIi¿ LCIS PfrÜCEÜIIW¡ENTOS ANTE LAi EMPRESAS DE SERVICIOS PIJELICOS
D€ AGUA Y ENERGTA ELECTR|iA der área denominado Ex Fundo san carros Bajo.

Que se¡¡ún lNroRME Ne 0039-2018-MDP/GDUR/scopcHU-ccVA se detalla lo siguiente

Que solicita vísación cle planos para cPR con fines de vivienda para iniciar los procedirnientos ante
ias etn¡Jresas de servicios pÚrblicos tle ag,ua y r.rrr.rgía eléctrica sin embargo, en su piano periméti-ico
in'Jic¡ visación cic cortes de i¡i¿ls ¡rara seri'icios bJsicos y en el plano de loti¿¡ción el proyecro indicarL( t.l.UirLiOil de i,ricjCrOs y1 O ntt'ciirias f)Lr,iilcLriCa).

Que lo solicitado no está enmarcado dentro de los
úru¡co D[ pROCEDtMtENTos ADt/ltr!tsrRAtivos),
MDPiC L)ei¡erá actarar al rcsuccro.

procedirnientos establecldos en el TUpA (TEXIO
T,U.P.A. aprobado con Ordenanza Nq 1"61_2016_

l-lt ia clocurne¡rt¡ción tlr'useiltacl.r se presurrr-r qut ia cieriorrrirración del procedimieirto correcto esvlsAcloi\ DE PLlrl"los PAH¡\ LA.otJlENCtüN DE Los sERvtctos BÁstcos que ha sido reguiaio bajo la
ordenanza N" 006-2004-lvlDP/A y la ordenanza N'22-20a7-MDp/A "ordenanza que modifica Iaordenan¿a N" 006-2004-MDP/A.."'sobre el proceso aciministrativo de visación de planos para Ia
obtención de los servicios básicos,,.

Que, la Ordenanza Nu 006-2004-MDP/A de fecha
http://wirw. m u n ipachr ca nrac,gob. pe/Iram ites/catastro/visacion. htm r),
req-rrsito::

r Solicitud dirigida al Alcalcic
¿ f-ormaIcl
* Pagos por rlere cho il trarnile
,¡ Pagospor,rerificaciónmunicipal
* Pago por visación

25.05,2004 (según
señala los siguientes
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACHACÁMAC

SL L] GIRI IJC A §¡H,I:,IJ]J;jJI|,i1?,?,Y§:1YJ II.X?|O*" URBANAS

Persotlería iLrrÍdica e¡r-rlitirio con fe,cha no rnayor a 30 clías, y/o reconocirniento municipal,certificacto c1e zonific;¡ción y irías otorgado por MML o constanc¡a de zonificaciónexpedido por la rnunicipalidad rJistriral,
Plano de ubicación y locaiización.
Plano perimétrico y plano de lotización
Acta de coiincJancia suscrita por los representantes legales, debiendo firmarse el plano
¡:e rirrrclrico,
DeclaraciÓn iurada otorgada por el representante vecinal y el profesional, señalando quelos planr:s expresan la realidad existente,
carta de compromiso suscrita por lr:s representantes autor¡zados en la que se consigneque se comprometen a realizar el trámite de habilitación urbana dentro del plazoreglamentado.
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Qui"' cn i¿l Ürden¡rlza N'22 NlDP/l\ "orilen;rnz¡r que nrorjifica la ordenanza N.006-2004-
i;iDP7',ll '" soi)re cll iJrocfjso ¡cinl jrristrativo rli-. vi§;rción cie pii rro: ¡:ara la clbtención de los servicios
basrccs st'señal¡ en 5u ¿ir1 Prírrlert, c1r-re; "..,1a presente r")rcjerranza es aplicabie para cualquier
a§entam¡ento humana,'..con fines de viviendo.,.", El predio solicitado para fa visación es depropte'dad privader y la solicitante real¡rma lo rrism<¡ y lo indica así en su solicitud ,,0.,,1os
Pro?ietÜrios det Ex Fundo san csrlos realizumos can recursos propios el levantqmiento
topográfico de nuestru 2ona..,0". por consiguiente, si la soricitud es para yl§agqN nE&aua§
{'""&84_!4 p_§I§j\tlelylJE-tpj 

$"ER_vt"üü_S- qÁslEa-§ sería tMp{e§_§_pENf.E por lo irrrJicacjo e n tÍneas
;-rrf ceLlcntes.

Por lo que comunicamos a fin de subsanar la observación antes mencionada y continuar con
el proceso administrativo se concecie un plazo de L0 días hábiles contados a partir de la recepción
del presente, según elArticulo 141 Decreto suprerno N" 006-2017-]US que aprueba elTexto único
orcienado de la Ley ln" 77444 Ley de Procedimiento AcJministrativo General; caso contrar¡o se
cici l'ir;r¡"¿i crl ;il¡¡.lrlcir;irc tii'l ;rruccr.lirrrie nLo ¡cirlin,strativo y ¡:asarii ¿l ;¡rchivcl parrr sri custorjia.

Sin otro particuiar, rne suscribo ele ustcd
Atenta me nr-ei,

Y Helb{madon€§ UÉ.éñ6
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